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1I de ENERO y 8 de febrero de 2007

El Consejo de Gobierno del BCE decide que 
el tipo mínimo de puja de las operaciones 
principales de financiación y los tipos de interés 
de la facilidad marginal de crédito y de la 
facilidad de depósito se mantengan en el 3,5%, 
4,5% y 2,5%, respectivamente.

8 DE marzo DE 2007

El Consejo de Gobierno del BCE decide elevar 
el tipo mínimo de puja de las operaciones 
principales de financiación en 25 puntos básicos, 
hasta situarlo en el 3,75%, con efectos a partir 
de la operación que se liquidará el 14 de marzo 
de 2007. Asimismo, decide aumentar los tipos 
de interés de la facilidad marginal de crédito y 
de la facilidad de depósito en 25 puntos básicos, 
hasta el 4,75% y el 2,75%, respectivamente, 
con efectos, en ambos casos, a partir del 14 de 
marzo de 2007.

12 de abril y 10 de mayo de 2007

El Consejo de Gobierno del BCE decide que 
el tipo mínimo de puja de las operaciones 
principales de financiación y los tipos de interés 
de la facilidad marginal de crédito y de la 
facilidad de depósito se mantengan en el 3,75%, 
4,75% y 2,75%, respectivamente.

6 DE junio DE 2007

El Consejo de Gobierno del BCE decide elevar 
el tipo mínimo de puja de las operaciones 
principales de financiación en 25 puntos básicos, 
hasta situarlo en el 4%, con efectos a partir de 
la operación que se liquidará el 13 de junio de 
2007. Asimismo, decide aumentar los tipos de 
interés de la facilidad marginal de crédito y de 
la facilidad de depósito en 25 puntos básicos, 
hasta el 5% y el 3%, respectivamente, con 
efectos, en ambos casos, a partir del 13 de junio 
de 2007.

5 de JULIO, 2 de agosto, 6 de septiembre,  
4 de octubre, 8 de noviembre,  
6 de diciembre de 2007, 10 de enero,  
7 de febrero, 6 de marzo, 10 de abril,  
8 de mayo y 5 de junio de 2008

El Consejo de Gobierno del BCE decide que 
el tipo mínimo de puja de las operaciones 
principales de financiación y los tipos de interés 
de la facilidad marginal de crédito y de la 
facilidad de depósito se mantengan en el 4%, 
5% y 3%, respectivamente.

3 DE julio DE 2008

El Consejo de Gobierno del BCE decide elevar 
el tipo mínimo de puja de las operaciones 
principales de financiación en 25 puntos básicos, 
hasta situarlo en el 4,25%, con efectos a partir 
de la operación que se liquidará el 9 de julio de 
2008. Asimismo, decide aumentar los tipos de 
interés de la facilidad marginal de crédito y de 
la facilidad de depósito en 25 puntos básicos, 
hasta el 5,25% y el 3,25%, respectivamente, con 
efectos, en ambos casos, a partir del 9 de julio 
de 2008.

7 de AGOSTO, 4 de septiembre y 2 de octubre 
DE 2008

El Consejo de Gobierno del BCE decide que 
el tipo mínimo de puja de las operaciones 
principales de financiación y los tipos de interés 
de la facilidad marginal de crédito y de la 
facilidad de depósito se mantengan en el 4,25%, 
5,25% y 3,25%, respectivamente.

8 de octubre de 2008

El Consejo de Gobierno del BCE decide reducir 
el tipo mínimo de puja de las operaciones 
principales de financiación en 50 puntos básicos, 
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hasta situarlo en el 3,75%, con efectos a partir 
de la operación que se liquidará el 15 de octubre 
de 2008. Asimismo, decide reducir los tipos de 
interés de la facilidad marginal de crédito y de 
la facilidad de depósito en 50 puntos básicos, 
hasta el 4,75% y el 2,75%, respectivamente, 
con efectos inmediatos. Además, el Consejo de 
Gobierno decide que, a partir de la operación 
que se liquidará el 15 de octubre, las operaciones 
principales de financiación semanales se 
llevarán a cabo mediante un procedimiento de 
subasta a tipo de interés fijo, con adjudicación 
plena, al tipo de interés aplicable a la operación 
principal de financiación. Por otra parte, a partir 
del 9 de octubre, el BCE reducirá la banda 
que determinan las facilidades permanentes de  
200 puntos básicos a 100 puntos básicos en 
torno al tipo de interés de la operación principal 
de financiación. Las dos medidas continuarán 
aplicándose durante todo el tiempo que se 
estime necesario y, como mínimo, hasta el final 
del primer período de mantenimiento del 2009, 
que concluirá el 20 de enero.

15 de Octubre de 2008

El Consejo de Gobierno del BCE decide ampliar 
el sistema de activos de garantía y mejorar la 
provisión de liquidez. Para ello, el Consejo de 
Gobierno decide: (i) ampliar la lista de activos de 
garantía admitidos en las operaciones de crédito 
del Eurosistema, que permanecerá vigente hasta 
el final del 2009, (ii) mejorar la provisión de 
liquidez en las operaciones de financiación a 
plazo más largo a partir del 30 de octubre de 2008 
y hasta el final del primer trimestre del 2009, y 
(iii) ofrecer liquidez en dólares estadounidenses 
mediante swaps de divisas.

6 de noviembre de 2008

El Consejo de Gobierno del BCE decide reducir 
el tipo mínimo de puja de las operaciones 
principales de financiación en 50 puntos básicos, 
hasta situarlo en el 3,25%, con efectos a partir de 
la operación que se liquidará el 12 de noviembre 
de 2008. Asimismo, decide reducir los tipos de 

interés de la facilidad marginal de crédito y de 
la facilidad de depósito en 50 puntos básicos, 
hasta el 3,75% y el 2,75%, respectivamente, 
con efectos, en ambos casos, a partir del 12 de 
noviembre de 2008. 

4 de diciembre de 2008

El Consejo de Gobierno del BCE decide reducir 
el tipo mínimo de puja de las operaciones 
principales de financiación en 75 puntos 
básicos, hasta situarlo en el 2,5%, con efectos a 
partir de la operación que se liquidará el 10 de 
diciembre de 2008. Asimismo, decide reducir 
los tipos de interés de la facilidad marginal de 
crédito y de la facilidad de depósito en 75 puntos 
básicos, hasta el 3% y el 2%, respectivamente, 
con efectos, en ambos casos, a partir del 10 de 
diciembre de 2008. 

18 de diciembre de 2008

El Consejo de Gobierno del BCE decide que 
las operaciones principales de financiación 
continúen llevándose a cabo mediante un 
procedimiento de subasta a tipo de interés 
fijo con adjudicación plena tras el período de 
mantenimiento que finalizará el 20 de enero 
de 2009. Esta medida permanecerá vigente 
mientras se estime necesario, como mínimo 
hasta la última adjudicación del tercer período 
de mantenimiento del 2009, que se efectuará el 
31 de marzo. Además, a partir del 21 de enero de 
2009, la banda de las facilidades permanentes, 
que el 9 de octubre de 2008 se redujo a  
100 puntos básicos en torno al tipo de interés 
de las operaciones principales de financiación, 
volverá a ampliarse simétricamente en  
200 puntos básicos. 

15 de enero de 2009

El Consejo de Gobierno del BCE decide 
reducir el tipo fijo aplicable a las operaciones 
principales de financiación en 50 puntos básicos, 
hasta situarlo en el 2%, con efectos a partir de 
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la operación que se liquidará el 21 de enero del 
2009. Asimismo, decide que los tipos de interés 
de la facilidad marginal de crédito y de la 
facilidad de depósito se sitúen en el 3% y el 1%, 
respectivamente, con efectos a partir del 21 de 
enero del 2009, de conformidad con la decisión 
adoptada el 18 de diciembre de 2008.

5 de febrero de 2009

El Consejo de Gobierno del BCE decide que el 
tipo de interés de las operaciones principales 
de financiación y los tipos de interés de la 
facilidad marginal de crédito y de la facilidad 
de depósito se mantengan en el 2%, 3% y 1%, 
respectivamente.

5 de marzo de 2009

El Consejo de Gobierno del BCE decide reducir 
el tipo de interés aplicable a las operaciones 
principales de financiación en 50 puntos básicos, 
hasta situarlo en el 1,5%, con efectos a partir de 
la operación que se liquidará el 11 de marzo 
del 2009. Asimismo, decide que los tipos de 
interés de la facilidad marginal de crédito y de 
la facilidad de depósito se sitúen en el 2,5% y 
el 0,5%, respectivamente, con efectos, en ambos 
casos, a partir del 11 de marzo del 2009.

Además, el Consejo de Gobierno decide 
mantener el procedimiento de subasta a tipo de 
interés fijo con adjudicación plena para todas 
las operaciones principales de financiación, las 
operaciones de financiación a plazo especial y 
las operaciones de financiación a plazo más 
largo ordinarias y complementarias durante el 
tiempo que sea necesario y en cualquier caso 
hasta después del final del 2009. Asimismo, 
el Consejo de Gobierno decide mantener el 
actual perfil de frecuencia y de vencimiento 
de las operaciones de financiación a plazo más 
largo complementarias y de las operaciones de 
financiación a plazo especial durante el tiempo 
que sea necesario y en cualquier caso hasta 
después del final del 2009.




